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Proceso EJECUTIVO 

Demandante:  CAMILO MÚNERA PÉREZ 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE NICOLÁS DE JESÚS MÚNERA URIBE 

Radicado:   050013103 009-2017-00050-00 

Asunto: Incorpora informe correo electrónico del Curador Ad-
litem, previo a tenerlo en cuenta, se le  requiere. 

                         

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis  (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Incorpórese al proceso el memorial contentivo de la información que respecto del 

correo electrónico para efectos de notificación judicial comunica el abogado David 

Andrés Olaya Betancourt en su condición de Curador Ad-litem designado en este 

asunto1, sin embargo, previo a tenerlo en cuenta, se le requiere para que dicho correo, 

de ser el caso., courtsbusnesssas@gmail.com, sea inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados, pues no cumple esa exigencia en voces del decreto 806 del 2020 para ser 

utilizado como canla formal de comunicación, como si lo es aquel registrado en el 

SIRNA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
D.CH. 

 

 

 
1 Archivo digital No.08. 
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